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OFICIAL
• DEL

MINISTERIO.DE lA 6lJERRA
r· ..

Ministerio de Marina

PARTE OFICIAL

DIRECCION GENERAL DE NA
VEGACION, PESCA E INDUS

TRIAS M1ARlTlMAS

Publicado por la Cauta dI Modrid
el &cuerdo de este Centro directivo fe·
cha 4 del corriente abriendo informa.
-ci6n pública sobre las tarifas d-e mi·
xim¡ percepci6n para mer<:allCw pre
-sentadas para 193:1 por la C<xnpafi{.¡

Sellores Subsecretarios de los :Mi....
rios de Estado, Gobernaci6n, Guerra,
Fomento, TrabaJo y Economia. Di·
r«ciÓ!!. ¡«leral de )larraecot 7 C6
lonias, Cámaras de Comerdo, Sefto
res...

meucionadas tl¡.riÍlls para cococimiUlf¡)
de los Uinisterios de E:stado, Goberna;
cién. Guerra, Fomento, Trabajo,. Ero
nomia, Dirección gem:ral de llarTl1CCOT
y ColoDiu, ~as de Comercio, d.:l
más entid.a&s qae mimnJ COI:mWÚenle
emitir su informe y público en generaL

ll:adrid, :J9 de Qicíembre de 1931.
El Direcwr getleral, lD.Sé Marid Roldllat.

Transatlánti<:a. coacesioo.ario <le los se.
vidos de comunicaciones marítimas ü~i

----------------1 cuadro B. lIllexo al articulo 17 <le l;¡
ley de 14 de junio d~ 1909 {mH el
anexo único}:

R~stl!Uu1do Que con dicho acuerdo
00 fueron publicaüas en el citado pos·
riódi<:o oficial las tarifas de cuya infor·
m.ción se trata. por cnyo motivo la
Cámara de Comercio, loonstria y Na
yegacíón, de Vigo, interesa tele,¡ráfia
mente COCl feena 19 del mes en curso
la remisi6n de un eietnp)."r de lu mi.
lXlas para emitir el oportuno informe,

Esta Dirección general ha acordado.
como continuaci6n al expresado acuer
do de 4 del actual, que se inserten las

CO~f?A~IA ;.I:RANSATLANrICA

TARIFA DE FLETF-S DE MAXIMA PERCEPCION PARA 19~

Llr.EAS: Núm. l. Canttb1:icxl. Cubll.-Méjico.-Núm. 2· Mediterráneo a la Argentina.-Nfun. 3. Mediterráneo .,
Vigo a New York y Cube..-Ntún. 4. Mediterráneo a Puerto Rico, Venezuela y Colombia.-Núm. 7· España &

Cuba-New York.

SERVICIO DIRECTO

..E8DE PUF.R.TOS DIRECTOS DIl. Por valor
ESPAÑA A

POR METRO CUBICO 6 1.000 KILOS
A apelaN DE LA COMPARa

125 85
155 110
185 las
160 110
170 I2ll

100 140

185 135

100 90
100 00
100 90

~ew york .
. "s:~~~o nRic? .

1l:altana ommgo (·l .
"5& ti ..
V.~&:r~z d. Cuba (·l ..
'T"'pico ;. (
Puerto ~ l ..
'La Gu 1 ~l'cO (l ..
Puel't aéa (
Pu.r~ ~~l~llo. (·l ..
Pllerto L' mbla ..
oC:r1tt6l:>al Im6n (·l ..
'R14 Jan ¡' ..
'N.oaf.evid· ro 1
enSIlO¡ ~ir.~: ··· ..·..·..·..·..·........................ \

Por lOO

2,00
2,00
2,00
2,00
2,00

2,00

'2,00

'2,00
'2,00
'2,00

Grupo 1.0

Peselas

Grupo 2.0

Peselas

•

Grupo 3.· Grupo 4. 0

Peselas Peselas

SO 70
96 80

120 105
90 70

100 80

110 00

120 10'

80 70
80 70
80 7l)

Por Mlnimu.
1.000 kiloo por

conocimient.~

Grupo 5.°

Pesetas P,#tfN

70 "80 'J
105 45
70 ,~

80 •
go ..

105 "
70 '5
70 ..,
70 45

. NOTA·-l'ara loo puertos sel1alados oon (*l, que IOn e8Cala. f&~, le pract.iear4. Jea Betel tellaladot euanOO eeaI1 ....rvi,.
"'¡Ireetamente. ... , ~,~1<i.i1
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MER-CLASIFICACION DE
CANCLAS

Abanicos ordinarios.
Aceite de ballena.
Aceite m«!icina1.
Aceite de esencia N. P.
Acero obrado no denominado.
Acetato de cobre.
Acetatos no denominados, de tlSO ex

clusivo para las farmacias N. P .

Por valor:

Alhajas. "
Anteojos y gafas montadas en oro, ~-

13 o platino.
Azafrán.
Blondas y encajes de seda.
Bolsas y bolsillos de oro, plata, pla

tino y de pieles finas.
Bordados de oro, plata y seda-
Cadenas de oro, plata, platino y simi-

lares.
Galones de oro. plata o seda.
Hilo de oro, plata o platino.
Hojuelas de oro o plata.
Joyería:
Objelos de oro. plata o platino.
Orfebrería, cubiertos de plata u oro .,.

servicios de plata dorada
Re1ojl.'s de ¡>Iata u oro.
Valores.

serTIclOs combinados de la Costa Sur
del Pacífico, coo transbordo en Buen":>5
Aires, se establecerá para dichas car
gas el flete que corresponda a la que
se enlbarque para New-York:, más tlll
extraflete equivalente a 10 que la Com
pañía Transatlántica pague a otras, Em
presas por la ree.¡qpedici6n de Ney
York al pu~rto de destino.

Sobre estos fletes se hará la rebaia
del 10 por 100.

Grupo p~,.o:

Abanicos finos.
Agujas.
Alabastro y sus artíc:ulolt.

y Ambar obrado.
AZ0R'ue.
Ballenas.
Bronces de arte.
Cabello.
Carey y sus artículos.
Cronómetros.
Cuadros al 61eo y aguada:.
Ebano y sus artíCl¡los.
Ebonita y sus artíd1J.os.
Estatuas de arte.
Estatuas de piedra y madera.
Guanterla.
Hilo de seda.'
Imágenes de madera.
Lentes 6pticos.
Marfil y sus artículo..
Mármol artístico.
Ornamentos de iglesia.
Paraguas de sombriTIas de teda.
Pasamaner1a mezcla oro, plata o ¡edr.
Pelucas.
Pieles de abri¡o.
Plumas de adorno.
Sederlas.
Tejidos de leda .,. ratO terciopelo y

'peluclle.

G-rupo segwr.do:

PARA

DItSDB

DE9J)l!l

PAllA LOS SIGUIE:M'TItS

SERVICIO COMBINADO

SERVICIO COM.BINADO

PUERTOS DIREaros DE ESPA~A

SUR PACIFICO

(Vio Buersos Aires)

PUNTA ARENAS. CORONlEI:.·
VALPAjRlAISO

(MagaI1oM3.)

PUERTOS DIRECTOS DE ESPA1fA

(Vio NtfJl-Yo,.¡,)

FILADRT.FTA, BOSTON, QUEBEC,
M/ONTREAL, BALTIMORE. GROR

GElT'OWN. CHARLES"fON y
SAVANAH

Ptrú: Callao, MoU~ndo, Paita, Pimen
tel, Pacasmayo, Salaverry, Chimbo
te, Pisco, no, Eten, Tambo de Mora,
Samanco, Casma, Huarmey, Supe,
Huacl1o, Cerro Azul, Lomas y Chal...

Chile: Valparaíso, Arica, Iquique, Te
(ppill:a. Antofagasta,- TalcahuanJ,
San Antonio. Taltal, Coquimbo, Co
rral, _Coronel, OIañaral, Punta Are
nas (Magallanes), .P.u.ertoMontt, Cal
dera, Mejillones y HuaSca.

Por aplicaciári a las cargas destina
das a los indicados puertos, de la autr>
rización oonce-:!-ida a la Compañía lK'r
real orden del Ministerío de Foment'J
focha 30 de agosto de 1917. para lo~

servicios comb:oados de :a Costa Sur
dd Pacifico, con transbordo en Buen;::s
Aires. se establecerá para dichas cargas
el flete que torre'spondá a la qué em
barque para Cristóbal. más un extra
flete equivalente a lo que la Compañía
Transatlántica pague a otras Empresas
por la reexpedición de Cristóbal al
puerto de destino.

Sobre estos fletes ~ hará la rebJja
del 10 por 100.

De acuerdo con la autorizaci6n con
cedida a la Compañía por real orden
del Ministerio de Fomento f~cha 30
de agosto de 1917. se aplicará para la
carga destinada a los indicado! puertos
et uúsmo flete que oorresponda a la que
se embarque para Bueno! Aires. mh
un extraflete equivalente a lo que Id
Com-pal'íía Tr3l:lsatlántica pague a otras
Empresas por la ree:opedición de Bue
no! Aires al ¡:merto de destino.

Sobre estos fietes se hará la reN}a
del 10 por 100.

DE5DJ:

A LOS DEL

SERVICIO COM.BINADO

. ,
PAllA EL

NORTE PACIFICO
(Vta CafllOl tk P~

República de POM1I'lÓ: Panami.

PuertoJ de la Amlrica CfflIrol: Punta.
Arenas. San Juan del Sur, Corinto..
Amapa1a, La UIlIi6n, La Libertad.
Acajutla, San José de Guatemala. '1
Olamperico.

M éftco-Padfko: AcoJI'tÚco. jfClfUQ4fillo
y Ma::tl6n.

Estados Un«Jos-Pacffi¡:o: LOJ jf"",z,"
:J S01f Franeisco eh CaJifurttl4.

Por aplicaci6n a tu carga. destí«la
das a los indicados puertos, de la. au
torización ooncodida a la Com.:¡lalUa por
real orden dd Ministerio de Foartll.tv
fecha 30 de 'agosto de 1917, para 101
sen:idos combinados de la Costa SlU
del Pacífico, con transbordo en Bueno.
Airea, se establecerá para dichas car
gas el flete que corres.pooda a 1& Que
embarque ~ra Crilt&al. más un ex
trafi~te equIvalente. 10 que la Compa
tia Transatlántica pague a otras Em
presas por la reexpedíc:i6n de Cristóbal .
al puerto de destino.

Sobre estos fletel le barA la rebaj.¡
del 10 por 100.

SElIWICIO COY:BINADO

IDESDIl

PUERTOS DIREaTOS DE ESPA1itA

PUERTOS DIRECTOS DE ESPARA

(Vía H ribatto)

SUR PACIFICO

(Vkl Canal de POMm6>
Por aplicación a las cargas destina

Colombia: Buenaventura y Tumaco. das a los indicados puertos, de la aut.)-
EC1«Jdor: Guayaquil. La Libertad, Es- rizaci6n CO'l1cedida. a; la. Compaflía por

meraldaa. Bahía, Manta y Puerto Bo-¡ real orden del MInIsterIo de Foment')
líver. fecha 30 de agosto de 1917, para 101

.& ,

PAll.A

-NIDv ORLEANS, sAin6 DO,MIN.,.
GO y HA1TI

Por aplicación a las cargas destína
das a los indicados puertos, de la aulo
rización concedida a la Compañía po1:
real orden del Ministerio <te. Fomentp
fecha 30 de agasto de 19Ii. para. los
serVicios combinad()s de' la --Costa Sur.
del PacíficO, con transboraá en BtÍe~
nos Aires se establecerá para. dicha!
cargas el' flete que corresponda a la
que se embarque para Habanq., más, l1il
ex'lraflete equivalente a 10 qlle la Com
pañía Transatlántica pagué a. Qt~as
Empresas por la reexpedición de Hó!
bana al puerto de destino.

Sobre estos fletes le hari la refiaJa
del 10 por 100.

SERVICIO COtMBINADO

DESDI:

PUERTOS DIRECTOS DE ESPA1itA
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Acidos no denominados.
Aeroplanos desmontados tn piezas.
Alambre de cobre o latón.
Albums.
Alcanfor.
A!fileres, no joyería.
Almohadones.
Alquitrán medicinal. J
Aluminio y sus artíeu1º,.
Amianto. ",
Antimonio.
Añil. ~

Aparatos de Cirugía 1 otro'S nq clasi-
ficados

Aparatos de gas y electricidad.
Aparatos y dis<:os fooográficos 1. f~

gráficos.
Aparatos para lavabos y retretes.
Aparatos para filtrar.
Aparatos de gimnas;a.
Aparatos ortopédicos.
Aparatos telegráficos.
Aparatos telef6¡úos.·
ApaI:atos para pesca.
Arliustos.
ArrnJs.
Artículos de arquitectura.
Articulas de. China y Japón.
Art!cu!os de cuero no denominados.
Artlctl,oS dc l'"critorio 110 denomina-

dos.
Artículos de vute
Artículos <le' mcia1 blanco.
Artículos de níqud. . -rr.
Articulos de fieltro no denominados.
Asta labrada (artículos de).
Automóviles.
Banderas. 110 seda
Barniz N. 1'. •
BarómHros.
Batería de cocina de cobre, níquel ":

aluminio.
Bayetas.
Baúles de cuero.
B!cicletas y triciclos.
Bl~utería falsa no denominada.
BOlnas.
Boj (~rtíeulos de).
BombIllas eléctricas
Borra de seda. .
~roches y corchetes finos.

ronces y sus artículos (10 denomina~
dos.

Ca?les metálicos.
Cajas de música
Calcetines y medias no seda
Calzon<:illos• no seda .
C:am~~ de cobre y lat6n.
CamIllas.
Cam' .Can lsena, cuellos y pufíos.
Cardados y cerraduras.
Caract.eres de imprenta.
Ca tul'na en hojas.
Ceuehrá~ y sus artictllos.

mIca.

2~~~~~ t~e Pumo y jaball.
Cinta ad il,'rafns (artículos para).
Cíl1tu~o' ~ lana. biln y algodón.
Ca l.._ ne~. no cuero.

C'I1:! mont d .
acCt~nr' a ns y sm montar y sU3

e l
lOS

o chones
Colot('< Y. colchonetas.
C011f~ .v f)'nturas prenaradas N P

"~'ones n d ~ .. .
Corbatas. o enommadas.
,Canfe
Crilltalería fi
Cudiril~r¡a. na (objetos de).

Cuerdas pan. instrumentos musicales.
Cueros curtidO$-
Decoraciones de teatro.
Drogas nO clasificadas N. P.
Embarcaciones.
Empaquetadura para máquinas.
Eocajes de algodón, lana y sus ma-

cias.

Equipajes.
Escobas de crín.
Especias.
Espejos.
Estatuas de cartón r y:sú.
Estuches vados.
Etiquetas.
Extractos tintóreos.'
E'xtrados no clasificados N. ~.

Fayance.
Ferrelería no clasificada.
Flores artificiales.
Fotografías.
Frut'as éristalizadas.
Frutas en almibaro
~11gibre.

Glicerina.
(;l"hos para e:ectricidad ,. gas.
Gomas y sus artkuloo.
Gorras.
( ;rabados.
1;ranos no denominados.
llarina lactea<1a.
Ilcrramil'ntas no <1en=inadas.
I ¡¡lazas <1e algodón y lino.
!lilo para coser.
Hilo telegráfico y telefónico de cohre
Hebillas para som1J~e;·~'.

Huevos.•
Instrumentos ciootificoi.
Instrumentos musicales.
Instrumentos de óptica.
Instrumentos no es;pecificadol.
Jabones de tocado~.

Lacre.
Lápices.
Látigos.
Lámparas.
Latón obrado.
Leche condensada.
Lencería.
Libros.
Litografías.
Loza fina.
Mantas de lana y algodón.
MJáquinas para escribir.
Material tléctrico no c1uifieaoo.
~i:aterial para Escuelas.
M echa para lámparas.
Merceria, no seda.
Mesas de billar.
M,etales no clasificados.
Molduras doradas.
Motocicletas.
Mue-bles.
Nácar (artículoS de).
Naipes.
Nava¡as para afeitar.
Or¡¡;~nos.

Pant·¡l1as.
p~ fI ría
Pafll1l'lns. no seda.
p,.... .1fo escribir y sOOres.
p~" .. ' ointado.
p.,,, . n,) denominado.
p.. ,;.. ".;'1 de lana, hilo o algod.vl1 ..

Pein('s.
p .,

p." (extractoS).

Piedra graníto o artificial labrada.
Pi~!,a pómez.
PiedraS' litográfiea¡.
Pieles de, gamuza.
Pinceles.
Pinturas en caja¡.
Piñones.
Pipas y boquillas, no imbar.
Plantas vivas.
'Plumás para escribir.
Plumeros.
Porcelana fioa.
Productos químicos y" farmacéutk)s
. N. P.
Pr<X1uttos vegetal-es me<iicinalC!.
Quincalla fina.
Relojería común.
Rapas. confeccionad:iA.

·SemíTIás.
Sierras.
Sillas para montar.
Sombreros fieltro.
Suela curtida en fardo•.
Tacos para billar.
Tafiletes. no seda.
Talabarteriá.
Tapicería, no seda.
"i"ej idos de algodón, lana, yute, .:10,

cáÍ1amo y sus mezcla's, metlos seda.
Tejid,,; iillp~rmeables y de caucho.
¡ ~j ;·i.,:, de pUlItO. no seda.

Tejido:, ¡lO clasificado•.
Tela metálica.
Tda esponjosa.
Tijeras'
Tinturas.
Tirantes, no seda.
Turrón.
Vainilla.
Vajilla de metal blanco.
Vestidos, no seda.
Vidriería artística.

Grupo tercero:

Abacá, cabos ,. cuerdu.
Acibar.
Acordeones.
Acumuladores eléctricos.
Agua de azahar, Colonia y tocador.
Aguardiente.
Aisladores.
Alcaparras.
Alfoombras incluso 1as de )'1lte..
Algodón (acolclta.OOt de).
Anilinas. .
Anís en grano.
Archivadores.
Arneses. .
Automóviles, camiones y ómnibus has-

ta dos toneladas.
Azulejos cart6n.
Badanas y becerros en cajas 'J fardo~.

Balanzas de cobre y latÓCl.
Básculas.
Bastones.
nici<'lns y triciclos ,in montar.
ninlllh(l~, no seda.
Caj;¡, <Ir hierro para caudales.
lalrado.
Canc1"I('rCls y candelabros de metal.
C:l ñ:lI11:l 7.0.

Crr1:](·ería.
Cer:l.
C;r;o~,

C"hre v SI1S artículos n" denominado~.

r"min M en sacos.
l n l1Sl'rv 1.s de pe9cado y carne.

.-'
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~rutas en su jugo.
l' ruta seca. no denominada..
Fuelles. -
Fundas de paja.
Garbanzos.
Gaseosas·
Guisantes.
Habas secas.
Habichuelas.
Hachas, martillos y formones CO'

mango.
Heces de vino.
Heladoras.
Herbodsteria·
H!erro esmaltado (articulos de).
Hlerro obrado no denominado
Higos &eOOS. •

H!laza de cáñamo o yute.
Hl10 telegráfico y telefónico (no C~

bre).
Hojalata labrada.
Hormas para caílzaoo.
Instrumentos agrícolas.
Jaulas para pájaros.
Juguetes ordinarios, no celuloide.
Lampazos para. barrer y fregac.
Lápices y pizarrines para piz:arra.
Leche condesada.
Le¡¡umbres secas no clasificadas.
Lejías.
Lentejas.
Licores comunes en cajas.
Lino crudo.
Linternas.
Loza ordinaria.
Madera labrada ordinaria·
Madera ordinaria en bruto par.. cons'

trucciones.
Magnesia para industria en barriles:
Mangos para picos, mangas y esco

bas.
Maniquíes de madera, mimbre o

cartón.
Mantequeras para fabricar mantecas.
Máquinas agrícolas.
Má,quinas cardadoras de aJ1goaoo.
Máquinas para coser.
Má,quinas refrigeradoras·
MáJquinas trituradoras.
Máquinas no clasificadas.
Material par, ferrocarriles y puel1.

tes.
Mimbre 'y sus objetos no clasificado..
Molduras de yeso romunes.
Molinillos para caf6-
Morteros mármoll.
Mostaza.
M uebles de madera ordinario•.
Muñecas ordinarias.
Negro humo.
Orégano.
Orujo.
Pábilo de algod6n. •
Papel colores·
Papel de embalar.
Papel de estraza.
Papel de imprimir.
Papel de lija y esmerDl.
Pasas.
Pastas para sopa.
Patatas·
Pescado seco o salado..
Pimentón.
Portabotellas.
Prensas para copiar.
Quincallerfa ordinaria.
Rep:aliz, raíz y extracto.
Rejas y rejados de hierro y auro.
Sacos vacíos de lino o cáfiamo.
Sidra·

I 1

. ...

,. 1

l' •

. - ~

I !'~f "' t I
..; 1'.,..1

'. "

lí •

. .....- ..-!•. ¡¡¡'"'

"." ~ ~

:A.~roplanos montados y embalados. hu-
ta dos metros cúbico••

Aguas minerales.
Ajos.
.-\.lambiques de hierro.
Algarrobas.
Almanaques comunes.
Almendras.
Almidón.
Alpargatas.
Alpiste.
Aparatos de hierro para destilar.
Arbejones. . •.•,~~
Aros de madera.
Arroz en sacos.
Artefactos de esttlco. j • f·", {, •
Art~culos de cartón, no denom.inados.
ArtIculos de plomo y estarlo.
Azadas y azadones con mangos.
Bacalao en cajas y fardos.
Bañeras de cinc.
Barriles de mad-era desmónt.doa-
Barro obrado. , .
Baúles vacÍ{)s (no cuero).
Baya de saúco.
Betún.
Bicarbonato de potasa y sosa.
Bizcochos y galletas.
Bórax.
Borra de algodón.
Botellas vacías.
Brea vegetal.
Brezos en fardos.
Bujías.
Cacahuetes.
Calderas y sus accesorios.
Caloríferos y estufas.
Camas de hierro.
Canales o canalones de hierro, acer",

cinc y hojalata.
Cáñamo y sus artículos.
Carbones eléctricos.
Carbón vegetal.
Cardo.
Carretillas.
Cartón en hojas.
Castañas.
Cebollas.
Cepilleria ordinaria.
Ceresina·
Cerveza.
Cestería.
Cocinas económicas de hierro.
Cola·
Confetti~ serpentinas.
Confitería y oombonería ordinaria.
Contadores para gas, electricidad y

a¡¡ua.
Corcho en tapones, planchas o balas.
Corde1ería de algodón, cáñamo y es-

parto.
Crín vegetal.
Cristalería ordinaria...
Cuhos y cubetas de cinc, hierro gal

vanizado o madera.
Chufas.
Damajuanas vaefas.
Dep6sitos de hierro o Cemento aro

mado.
Desperdicios de al~dón, lana, yute

. o CÍlfiamo·
y otros no clasIfica- Escobas de palma y brezo

Esmeril. .
Esparto y sus articulo•.
Esteras, incluso las de yute.

\11.. .Estopa. .

\

EstropajOll.
Ferreterfa común.
Fieltro COmún P""'~ forro••.,

Gmpo cuarto:

Accesorios para calzaderas.
A('cite de cacahuete.
Aceite de colza.
Aceite de linaza

dos.
Aceite de oliva.
Aceitunas.
Acetatos no denominados para tlSf!

dustria1.
Achicoria.
Adoquines de madera.

Cooservas veg~tales.

Correas de trasmisión de alg<1d6n 'i.
C'.1e1"o. . .• .; _1 j.LII.dlhllll

Crín vegetal ¡_l.. ., .......
C1J.ocolate. ;~

Desincrustantes para calderas.
Embutidos.
Encurtidos.
Esponjas. :~~; I

Estatuas de hierro fundido.
Extractos vegetales.
Frutas frescas.
Gelatina.
Glucosa.
Guitarras.
Hamacas.
Herramientas para zapateros. .
Hilado. . ..~~~
Hule.
Impermeables.
Impresos•
Jamones.
Jarabes no medicinales.
Jarcia.
Joyeria falsa no clasificada.
J u~os de jardín.
jugudes MOS.
Lanas en rama.
La. y sus artículos, no denominad~s.

Legwnbres frescas.
Licores finos, no clasificados.
Linoleum. 'r'\'~.
Lona y sus artlculos, no clasificados.
Madera fina labrada. (no escultgra).
Maletas y sacos de mano.
Mangos y pui\os para sombrillas j pa

raguas.
Mantecas.
Melazas y mermeladas.
Miel.
Monturas para paraguas Y sombrillas.
Muñecas finas, no cel~94* 1I .Jlitw.
Papel para fumar.
Paraguas y sombrillas, no seda.
Perlas de vidrio.
Pianos y armoniums.
Pieles de conejo en balas.
Pieles nO denominadas.
Pizarras para mesas de billar.
Porcelana ordinaria. '-.¡, liI.i~t
Quesos.
Redes para caza y pesca.
Sotl1breros de lana.. . ,..! ~ '\ • :'

Taladros y barrenos.
Tierra de vino.
Tinturas para cueros.
Toldos de lona.
Tomates.
Vidrio plano fino.
Vinos finos en cajas o en barriles.
ChampaRne, Moscatel, Málaga, rancios

y similares no deoomioados, cuyo va·
Jor por 1.000 kilos exceda de 600 te·
'setas.

•
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ORDENES

lIin'sterio de la 6uerra

Subsecretaría

Seoretarra

pesetas 5.000. serl¡n consideradas co
mo clasificadas ro el grupo segundo.
aplicán<ioseles el flete correspondiente
a este grupo. Las mercancías, sea cual
fuere el grupo en que estén clasifica
das, cuyo valor por tonelada de flet~

sea superior a pesetas 5.000, serán con
sideradas como pertenecientes al grupo
primero, siéndoles aplicado el flete y
condiciones correspoodientes a este gr!l
po.

La Compañía tendrá la facultad de
aplicar a aquellas mercancías compr;:¡;
dicias entre los grupos primero y Celar
to, cuyo volumen por tonelada de pese
sea superior a un metro cúbico, un flet ~
por 1.000 kilos proporcional al que c.:r
rrespondeda aplicar por cubicación.

La Óií11¡).añía se reserva el derecho
de proceder, tanto al embarque com;
al desembarque de las mercancías. a :<1
verificación del peso. medida o c:mte
nido de los bultos y objetos de valor.

En el caso que resulte una falsa de
claración en el peso, contenido, ....aio r

(l volumen de las mercancías. percibi
rá la Compañía doble flete de tarifa.
siendo el car¡Jador o reee-ptor respon
sable de t('l{los los daños. perjuicios,
multas. dccomisos y demás que plr tal
falsa declarac:ón puedan recaer sob,re
la Compañía o sus representantes.

~() será a'lmitido a bordo de los bu
ques dc la Compañía. salw\ convenio
e,;¡){'ciaJ, níngún artículo explasi\'o, in
flamahle. corrosivo o peliJ:(fOso. El nr·
gador qtl{' por falsa declaración h:lbie
s'.' embarcad,) alguno de los artículos
d" las mencionadas c1as<'s incurrir;, en
las ptnalida(l~s Que seíialanlas 1cye"
siendo tamhién responsable de todo
daño originado por la fa:sa declara
ción.

Los tipos de flete de la tarifa repre
senta solament<' el precio del transpor
te que debe percibir la Compañía; to~

dos los impuestos y gastos de documcn
tación. emharque. desemharque, etcéte
ra. etc., así en el puerto de salida ca
ma ro el de Ilcgada, serán de cuent.}
dc los cargadores o receptores.

(De la Gauta núm. 3'·

BAJAS
Circular. Excmo Sr.: Según par

ticipa a este MinioSterio el Gl'neral
dI' la Il,rimera divisi6n Ofg'ánica, fa
lleció ~n!"Sta cal\1i,ta'l. 1'1 <I[a :1 <1 ...1
corri,¡-ntl' m<'·s. d audito.r I<l'nl',ra1,
D. Salvado.r Garcla y Rodr{ll'un: dI'
Auml',n,t/', quo(' de.l>l'mprñaha el car,
ll'0 dI' prl'sidente d,r Sala ~exta <11"1
Trihunal Supremo.

Lo c.ornuni·co a V. E. para ~u co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
5 de enero"de 1932 •

Mosaicos hidráulicos. piedra o cemca·
to

Ocre.
Parrillas de hierro.

1 'l' 1·- ¡.., : ~ IJ.~ Pastas y polvos para ,Pulir.
?erdigones.
Pernos, clavijas y tuercas de hierro O

acero.
Piedras de afilar.
Piedras de molino.
Pi.zarras para escribir y tejados.

harrJ .. ce- Plombagina.
Plomo en hojas y lingotes.
P:¡ertas de hierro o acero no rollaú;

zas.
_Ll Resortes. de hierro o acero para co

ches.
Romanas y sus pesas.
Roscas de hierro o acero.

,;Ruedas de hierro o acero.
Salazones ro cajas o en barriles.
Sal amoníaco.
Sal común en sacos.
Tejas de barro embaladas.
Tíerra de porcelana.
Tierras para industria.
Tierras para pintura.
Tierras r.efractarias.
T arnillos áe hierro o acero.

planchas y lingo- Tubería dc hierro asfaltado
Tulx:ría de plomo.
\'aselina en barriles.
"·i<.Irio plano ordinario.
\'igas y viguetas de hierro o acero.
\'eso en sacos o barriles.
l:illC en hojas.

NOTA.-Las iniciales N. p. quiere.:
'!l'cir "0 peligrosas.

'01ltiicioncs ge7zcrlzles pl/ra el trans
porte dc mercancías.

Las mercancías pagarán el flete p';r
¡>eso o volumen, a opción de la Con:
paiiía. Además del flete se pagará el
10 p')r roo de capa.

Los bllltos de más de :l.OOO kilos de
:)l'SO o de volumen mayor de dos mc~

tras cúhicos pagarán el flete según con
vcuío especial; sin embargo, la Compa
;lia no vendrá obligada a encargane
(1c! transporte de bultos cuyo peso u
"oJumen pudiera, a su juicio, entorpe
({'r la rapidez de sus servicios; además
,e reserva el derecho de cargar sobr~

:'ubierta las mercancías que por su na
turaleza o dimensiones requieran tal me-
(lida.

El flete debe ser pagado en el puer
to de embarque.

Los fletes se liquidarán sobre el pe-
so. medida o valor de las mercancía.
con arreglo a los grupos detallados en
la presente tari fa: se exceptúan la~

mercancías no clasificadas en la m;~-

ma y aquellos bultos cuyo peso o cÍl-'
nlensiones sean excepcionales, que s~'

rán objeto de convenio especial.
A lus mercancías comprendidas en ~I

príml'r grupo cuyo flete por tonelada
dc pago, liquidado al tipo de dicho
g-rupo, r<'sulte inferior al que le corres
ponda sobre su valor d,'c1atad,o liqui
dándolo por el tipo ad va/orem. se le
aplicará este último.

Las mercancías clasificadas en los
grupos tercero, cuarto y quinto cuyq
valor por tonelada de flete resulte su
perior a pesetas 3.000, sin excccler de Señor...

Sillas ordinarias.
Sombreros de paja.
Sommiers metálicos.
Sosa.
fa leo.
fela de emoalar.
fejas de cartón piedra·
fintas.
riza.
frapos en fardos.
frenzas de paja.
fubos de tierra cocida,

mento.
Utensilios comunes de cocina de hie

rro fundido, esmaltado y hoja de
Ilata.

Vagones y vagonetas.
Vermouth en barriles.
Vidriería hueca común-
Vinagre en cajas y en barriles.
Vino común en cajas o en barriles,

cuyo va;or no exceda de 600 pese~

tas los 1.000 kilos.
Zinc (artículos de).
Zuecos.
Zumo de lima y limón.

Grllpo quinto (por peso):

Abonos químicos (no contumaces u
orgánicos) .

Acero en barras,
tes·

Adoquines de piedra o vidrio.
Alambre de hierro y acero.
Alhayalde.
Almáciga.
A; magro.
Alumbre.
Ancoras.
i\ntimonio, minera: dl.
Arena para fahricar v:drio.
I\rséníco, en cascos.
I\zadas y azadones sin mango.
\zufre. ',",,\-,
\zulejos comunes, en cajas o atados.
;aldosas (le loza. cristal y mármol.
,~!dosas de piedra, cemento e hidráu'

:Icas.
larita.
iarrenos para minas
larro refractario. .
:ronce en bruto.
;adenas de hierro.
.al.
:ápsulas metálicas para botellas.
arbón mineral.
arne salada y tocino en barriles.
emento.
'ereales en sacos
lavazón d h' .1 e. lerro o acero.
? ores y pmturas sin preparación
,les_para carruajes. .
stano en ba l'
stearina. rras, ll1gotes y hojas. ..... .r
~tribos de hierro
oculas. o acero.
ranito etl bruto.
ra~as en barriles.
armas en Sacos o b '1
erraduras, arrt cs.
ierro en planchas b .
ierro ondulado " arra~ y hngot~5.
Jrnos de y galvanizado.
h· smontados y hornillos tl.elerro.
b6n COmún.
.drillos embalados
ármoll «I bruto y 'en tablas
:nera es. . .
nio.
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Circular. Excmo. Sr.: P'a,ra dar Excmo. Sr.: Conío,rme con 10
cumpLi,miento a la orden dr'cuilar de pro'puleiSto po: V. E. ,en ; 7 del ac
4 die junio d,e 1920 (C. L. núm. 278), t'c~:, he tenido 'a bien dispooer que

D. Miguel Faj;¡rcl,o Molill", d~ la
Co'ml~,ndanc,i,a (1~ Mel1illa.

Mad.rid, 31 docdj,c,i,ernhre die 1931.
Azalia.

DESTINOS

11 la Fábrica de pól7'nras y explOsi
vos de Granada.

D. José Armijo Gallardo, dJetI
Parque div:i,sio.lari,o núm. 7.

D. F'l'rn,¡¡,ndo S,anz G6mez, del
MUf/"o, del Arma, hasta comple(,a.r
los &(',i;; me&es regl,amentari'Q-s, tle
ni,endo en cuenta los qu,e perma,ne
ció ,",n d actual ofj('me!"lbre.

D. Ra,fael> Padilla Fernán,oez Urru
tia, del Grupo de In formación nú
mero 3.

D. Fernando Marín Ddgado, del
Grupo mixto núm. 2, cu,rso <1~, me
talografía.

D. José Góm,ez L6pez, del s.egun
do regimiento d'e Mon.taña.

D. Franci'Sco ILezcano Gu'ari.nÓlS,
del 13 reg.im:.ento liglera.

:uL\CION QUE SE CITA

IT-elativa al d~m¡peño de comis.iOn¡es~
e.n los Establecim.ientos fabriles de
ARTILLERIA, POr lOs oa¡pi.ta,nes
<le1 Arma qUle dlesean e~ialixa.r-

6~ >e,n las lindustrias miiltares, he te
nido .a bi-en d:ispon~ que 106 03.pita
r..eos qu'e se oexpnesan en la siguiec-
't1e relación, qu 'lPrinci'P~a CQIl don
Fernando Marín De'l>gado y b~a
con D. Miguel Fajmdo Molin3., pa
&en en oom¡1si-6n 001 tservi.cio, s.iJn
causa.r baja ten sus actuale$ desti
nos, G partir doe primero de ,~ro

próximo, a Ia.s dependJenc.ia8 que
también se indican, lc& que .no de
vengarán dietas ni g-ratificación al
guna durant(:- el tiempo de la expne
~ada comis-ión, que terminará por
fin de junio de 1932, haciendo los
viaje", de ida y vl:l"lta por cuenta
del Estado.

Al 1lerm:nar dicho cur:'o redacta·
rán lc:w; int,~reosado'5 una ~fe;:r:oria,

tie1 reflejo de las ¡enseñanzas rec:bi
das, kI,s 'lue debe-rán cursar a este
~fin,:.~~crio por conducto del dinec
tor <J¡pl Establecimi<'nto corr!'5pon
(Lente, q¡;:rn formulará v remitirá
::1forme sobre la mi:'olTIJ, .

Lo comunic a \., E, para su co
noc:mirnto y cumpiimiento. ~fadrid,

31 <;,' di(il'mhr{' de 1').,1.

I1l ta1ler de precisióII, laónrlltorio y
(entro electrotécnico de :1 rtzll:eria.

S1eñor...

A alférez

:U.LACION QUE SI: CITA

COMISIONT<~S

A suboficial

Antonio Oliva Gtieil, d,e la segunda
Comandanci¡¡. de Intendencia, pri
mN Grupo.

1csé del Patrocinlio }i,m&.1ICz, de
la cuarta Comandancia de Intenden·
cia. pnmt', Grupo.

.Sccundino Ml'clin,a Castro, de la
ml05Jna.

l\1anu!'l Infant!' R('cj,o d,' la ¡>Ti
m.'ra (:nffil~,n,cl·an('j,;" de •In,tc'll,de'ncia,
sl'gu n,clo Gru,po.

Ma,clr:d, 31 de di6embre de lQ31.
Azafia.

D. Jú6é M-erinoCa.ro, de]. regi
miento núm. 11, con la de 26 de
di{:iembre d~ 1931.

Madrid, 5 de Il'llero de 1931.
Azaña.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
instancia promov~da por el subofi
na1 de Ua Compañia ~ INTEN
DENCIA de Ganarias D. 'Eloy Ro
drígu>eZ Tlejedor, en súplica de que
s.e den a.l aocen50 las vacantes pro
ducidas ,~n el emplleo de alférez, ca
'IDO con6ecUJencia del decreto de 29
d-e abril de 1929 (D. O, núm. 91), J
en analogía con lo resuelto para In
fantería, Cabal~"'rí.;¡, Ingen:eros y
Sanidad Militar, he tenido a bien
promover al emp1eo superior inme
dia.to, en prcvpuesta extraordinar..a <1~

ascenoSOs, a cuatro ~uboficialles v cua
bro 5'1rgentos que figuran en 'la si
¡¡;u:ente relación. que da principio
con D. Eloy Rr<lríS;U'"Z Tejedor y
tl'rm:,n<l rOn ::\fanUlf'l Infante Recio.
por ser 105 más antig-l:-n,S de ~U5 e~·

ca,la;; y hallar~l' dl'c]araoos a'Ptos pa·
ra <"1 ascenso. <lf1'h~'ndo di>5frutar
(\1 el If'mpleo qUl' se ll'oS confiere la
;¡nt:g-ii,',hrl <le lO de mayo último
para lo-; alft~r<'res, y la d,l' primero
cl~ junio próximo pasado para los
suhoficial('s, 6urt;enrlo If'f('ctos aomi
nist,rativos a partir d,e primero dl'
junio diO] corriente aña la prt's<'ntl'
di:;posici6n.

Lo comunico a V. E. para 6U co
no6mi~nto y cumlplimil('nto, ~l;¡drid,

31 <le <1iciemhr~ d'e ICHI.

D. E,loy Rodríguez Tejedor, de la
Compañía de Inb'ndlen,cia de Cana-
ri,a"'. 11 la Fábrica Nacional de Toledo.

D. Luis RodrÍ¡,uez Moreno, de la
C'Omandanci,a de Intendencia de

Centa.
,D. Vkto,rio Oñate Horntll05, de la

ml6ma.
D. Jesús Cabal!,olo P0H, de la A la Fábrica nacional de Productos

,~~unú. C'Jmand:>Il'.-:a de lntenden· Quimicos.
('1:\

RF.r. ...nON QUF. SF. CITA

D. Etluarrlo Fernán,rlez Ruhin <Id
regimi,ento <1,/' Carros 111ím 2' cnn
la :lIlt,iR'UNlatl d/' s' de <i,ici~mhr,/'
<1,1" 1931. .

D. Ani,ceto Martínez Hernán<!,ez
del Tercio, con la de 13 de diciem:
br~ doe 1031.

D. ;ro'm~s !"foro Villoria, de la
GuardIa COlonIal de,l GoHo de Gui
nea, Gon 'la ¿,e 17 de dióembre
de 1931.

AzAÑA

Señor General de la sexta división
nrgán,;ca

Señor Interventor ~neral de Guerra,

Inclll .1 PIrSIIII

AL SERVICIO ,DE OTROS MI
NISTERIOS

Seño,:, ..

'Excmo. Sr.: Acce<lien<lo a lo so
Licitado por la ÚlmiSión gestora de
la Diputación provincial de Vizcaya,
he tenido a bi.en dispon.eT que el co
ma~te de INFANTERIA, D. Jo
sé GuiTelondo Mendezona, del bata
llón d,e Momtaña mimo 4, pas.e a pr.ffi
tllT 1OU6 servicios a'l Cuerpo de ?\fiño
nea <1e !dicha ¡provincia, quedando
el citado jefe .€'Jl la situción de "Al
~eryjc:o de otros :Ministeriosll, con
(:;¡.rácter eventual, conforme prece-p
túa 01 decreto de :!4 de febrero d~

1930 (C. L. núm. 55), percibiendo
igual Ilueldo que ,los que desempe
ñan el mismo cometido, según 6e
dilOpuso en !;, orden de 17 de mar
zo d~l referido año (D, O. núm. 63).

Lo comunico a V. E, para su co
nocimi~Cl'(, y cumplimiento, Madr'd,
31 de dicitem bre de 1()3 L

ASCE~S()S

Señor...

AZAÑA

Circular, Excmo, Sr.: He tenido
a hil'n conrN¡~r 1"1 emiPl('o s\l~r:ol

inmediato ('n propuesta ordin;¡ri;¡ d,
ascr'llSO al cr.mandan!e de INFAN
TER ~,:\ D. Adolfo Velayos Valen
':laga con dest:rrJ() en d regimiento
núm, 043. por ser el más antiguo dl'
su esca)a, estar deo1ara.<lo apto y tr
ner vasante para ello, debiendo dis
frutar {'n el que '!>'e le concede la ano
tigued,!:d de D de dicLembre próxi
ro:> P.1~:1~~o.

Lo comunico a V. E. para 'Su co
nccimlento y cumiPlimlento. ?\1adrid,
5 de eIllero d'e' 1932.

Circular. Excmo. Sr.: POT reunir
la:'! n'!l<lic:úne-s reg-Iaml'llltaria5, hr
r~suel~o dfC:larar aptos lPara el as
c 'n>5') a tC:llente y conferir este f'm.
p'leo con las antigü'ed.ades que se ]rs
s~ña.lan, a ,los alMrec{'s de TNFAN
TER [A qu(' figuran >en la sig-ui.r'llte
leiac:6n y tIenen vacante ¡para e!lo,
<1eh<ndo con'I0111a1 ('n los destinos
dondr hoy 51' encuM1tran.

Lo comunico a V. E. para su co
noc~mi.e_'llto y cumlP,limien,to. :\ladrid,
5 d~ <'n,ero dl" 1932.
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la primera divi-

general de Glle-

G("n~a.l de
orgánica.

In tuven tOl'Sefíor
('r;¡.

FARMACEUTICOS AUXILIARES

Señor...

al citado veterinario, el distintivo de
1aE 1nterVlencion~. por haHa.rse com
prendido leU la or-den circula¡¡- de 18
de junio de 1930 (D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimi.ento. Madrid,
4 de enero dle 1932.

-
DISTINTIVOS

Df!l rltimilnto núm. 43.

COJ'neta, Jeeús Jim~nu.
Otro. Gabriel Moplet Jíaneno.
Otro, Criltóbal Zarzo Vela.

s.tiior ...

Cabo, Antocio die la Cruz y Mo
rales.

Otro, Miguel Zarriu Rodrfgu,ez.
Madrid, 4 de ~ de 1932.

Azaña.

~,~,

Sefior ) efe de la, Fuerza, Militar..
de Marrueco•.

Seflore. General de ¡a aexta diTi5i611
or¡j,nica e Inten'entor ¡en.ral 4c
G1Ierra.

divi- ,
e-~ne- Circular. Excmo. Sr.: ViatJa- la Excmo. Sr.: Conforme con 10 so-

instancia formulada por el capitán licitado por el sol¿ado del regimien
de INFANTERIA D. Francisco Gil to de INFANTERIA núm. 1 don
del R!al Pootigo, con destino en la César Corpas Pazos, he reuido a bien
l.Iehal-la Jalifiana de Melilla núme- nomhraJ:1~~ farIDJacéutico auxiliar del

UCMO. Sr.: Coniorme coa lo pro- ro 2, en la que solicita se !le conce- Ejército, por hallarse en posesión
"uesto pClr V· E. en 17 del actual, he da el <iilS-tintivo de 1(0. Mehal-la; ue- del título de Licenciado en Farma
lenido a bien' disponer que el tenien- ni~ndo ~ CTh!lllta el inforIIUe emiti- I ci-a, en 1:16 condiciones que determi
t. de n;-;:-.".:";TERL~ D Migue: Pé- do por el jefe d~ las Intervencioneos na la crd,en circular die 16 de febre
rez Moya, del ba:¡dlón Monta1\a nú- : :\lilitares y Fuerzas Jalifianas, y el ro de 1918 (C. 'L. núm. 57), y con
.ero 8. pa~e' de~t:nadu de plantilla Icert:.ficado unido a la ~ferida in6tan- destino a la Farmaci:\ MiEtar de esa
al Grupo de Fuerza¡ Regu;aret In- cia. he resuelto cono!der al citado divis-iÓn .
• í¡ena, de ~llll::el1la.s núm. S' Icapitán el distintivo d<: la Mlehal-Ia, Lo ~omunico a V,. E. para su ';0-

Lo comUlllCO a" E. para ~u cono- por hallarse compren<hdo em la or- nOClmH!nto y cumplIm;oento. Madnd,
cimíento y cumplimieuto Madrid. 31 Iden ciJ'cular de 18 de juni'O de 1930 31 de díciembre de 1931.
•• l1iriembre de 1Q3I. ID. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. -para 5U co-
nocimiento "! cumplimiuto. Madrid,
~ cle enero die 1932. Seño~

5ie,'

i.tíol' J efe de 1ai Fuerau Militar..
llie Marruecos.

S-efior~ GeneNI de la !texta
.ioo orgánica l' Intnventor
ral ti", Guerra.

rl tenie-nte de 1NFA~TERI~ don 1
Roberto Palacio Medma.vl'll>ta, del I
ba.tall6n Montañ<anúm. 8, pase des--l
ooa.do, de plQ.llti.lIa. al GnLpo d.
Fu.rz'l.~ Regulares Indígena.; @
.... lhucemas núm. 5·

Lo comunico a V. E. para su co
.ocim~!lD.to y cumplimiento. Madrid.
31 de d.i.ciembre de 1931.

HERMENE-DE SAN
GIILDO

El\'cmo. S-r.: DI' acuenlo- con lo
iPropu~s-to ¡por la A~amhlea o,e la
Ordl'n Militar o.' San HermenegiJ
do, h(" tenido a hien conc~d'l!r :!JI t~

lI1iente COoron.el de ARTILLERIA,
D. Vlctor Landesa Domen-ech. la
placa d.e la. referida. Orden con 'a.
antigüedad de 11 de septi-embre úl
timo.

Señor Pre'sidt"nte deo! Cons.ejo Di~

tor de las Asambleas de la¡ Orde
nes Militares de San Ft"rnando y
Sóln Hermenegi1do.

Seíloreos Director g-eneral d(" la Guar
dia Civil (" lnterventor general de
G\I..rra.

·Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
propuesto por la Asamblea de la Or
den Militar de San Hermenegildo,
he tenido a bien conce<ler al coro
nel de Ja GUARDA CIVIL, don
Recarecl" Martínez Arjona, la ¡len
5ión de placa de la referida. Orden,
con la antigüedad de 4 de (;¡ctubu
próximo pasado, debiendo percihirla
a partir de primero de noviembre ú~

timo.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cum¡plimit"nto. Madrid,
4 de enero de 1<;)32.

..ele!' ...

Cir,ul.r. Excmo. S['.: Vieta la
inwtanda fo·rmulada por el veteri:na
rio leR'undo D. SOl'nto. Valet.ca Bo-

/
ta, ('on dl'stino en lu lnt~rvencionu

_y Fuerza~ .l'alifianas de Yl!bala occi-

¡dlental. en la que so,lidta se le con
ceda el disti"tivo de lal Interven

I ciones; teniendo en cuenta el infor'
• me !emitido por el j.fe <1. la expre
'.ada 'Unid,arl, y .1 certiñc'ado un,ido
: a 'lA. lO1ñ.ci<tud, 'be ....liM 0Ml.C.&c
~

-'..Ml¡eN 'WJI: SIL nTA

. -(.' ·>.il'¡.Z~
Df!l r'&imil:tto lIMm. 40.

Cabo, Rafael COlb.lIer.o LópN.
Otro, F'ruto~ Ol,ivera R«:io.

/),1 "Ii",i,,,(o lIÑm. -41

6abo , AlIld:rél; (:u'l'.Tre. PipOl6n.
. t'ro, Ju-a:n R,ea.: Ma:rtfn'ez.

J)~l '. ,rertmu_·tfo numo 42.

Cabo Jll'¡¡n Rute Gond~z.
On,' AUl'I!!liu.. Gil FRff'lu.

~".r...

ORDEN
Circular. Excmo. Sr.: VilOte la

_ in!tanria formulada por el teniente
(juulu. Excwu. S,r.: He tftlldo rl~ TNFANTERIA D Federico Dá

~ bien dJ.pon~r 'IU'\! la4i clases d., vila Pohun<iorff con 'de~tino en las
¡Jfin;er~ e.aLegorla. comprendld:l.I en: Inter~ncione5 .y Fu¡e,rzas Jal:fiana5
l. 1<1e-u.en., ~J~cJ(jn, qu~ ¡;erVlan .en. de la región oriental (MeJ.iJla), en la
10lJ Cu~rpv' p~rmanentes de Afnca Ique folicita .1' le co~ceda e.I diitin
q~ H expre!lan, caU>5en alta leIl lo. tivo de Intlervaxione.& M-:lit¡¡,re¡' te
de la P~n¡nsu1a <.k que procedfa.n iniendo en cUI~nta el informe e~iti
PO<!' ha})!'r .ol':,citac\o.u "greso. una do por el jefe d~ la expI1esada uni
vez . cu'lDipl;do e'J plazo. d:! perma- dad, y e:I certificado unido a la 60Ji

~ncl& e'l aqu~l terntono que pre- citud, he reeul'lto conc'!der al ei
Vlleale la circular de 8 de junio ~ tado oficí.au -el dio&tintiv{) de 1nter
192 9 (D. O,. n6m. 12~). v-encione~ Militarei. por hal1arse

L.o ~omun,co a V. E. })alTa iU co- compnen:dido en l. orden circul.. r di!
aoclJn.~oe-nto y cumplimiento. Ma<lri<i. 18 d. junio de 1()30 (D. O. núme-
4 •• uero llic 19~- rQ 136).

Lo comull;'co a V. E. pIIll'a l. co
Jlodmti~to .., cumplimi..to, Madrid,
4 .~ en.e .. 1932.



-Excmo. Sr.: De acuerdo con lo ,ro
puesto por la Asamblea de la Onle.
Militar de San Hermenegildo, he ~
nido a bien conceder al c~ndant. 'e
INGENIEROS D. Fernando E.thcz
Tolezano, la cruz de la referida Or
den, con la antí¡"üedad de I3 4e 0Ch
bre de 1930.

Lo comunico a V. E. para ltI CODOc:i
miento y <:UInplimiento. ltú.drld, -4 4c
enero de 1932.

~A

Sef¡or Presidente d~l Conaoeio Director
de las A.amblea. de la. Ordenn Wi
litares de San Fernando '1 San Her
mene¡ildo.

Seflor General de la cuan. divi.l6111 or
gánica.

SeñOd P.residente d.el Consejo D1:r~c

tor de las Asambleas de las Or
dMes Militares de San Fern.a!D.do
y San Hennenegildo.

Excmo. Sr.: ~ acuerd,o caa lo
propuesto por la Asamblea de la. Or
den Militar de San Hermeneglldo,
he tenido a bien disponer queden
;rectificadas las órdenes de :l. de di
ciembre de 192-4 (D. O. núm. :;¡go)
y 8 de noviembIe de 1930 (D. O. JM\Í
mero :;¡54) , que concede~ la cruJ y
pensi6n de cruz, respe<:uva:.loote, al
comandante <k Artil1erla, retirado
en Madrid, D. Rogelio Lac~i Y6be
nes, en el ..entido de que ~a anti
güedad que le correepoocie es la de
14 de abril de 1923 para la aUJ y
22 de febrero de 1929 en peI1lli6n de
la citada condecoraci6n. Asimismo
se le concede la plac~ de la Inen~io

nada Orden, con. la antiguedad d.
22 de febrero último.

Lo comunico a V. E. pa:ra IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de enero de 1932.
...... MAJA

~ñorl P~~:::-d';~C~~;:;o'"Direc~
tOd de las Asambleas d~ ~al Or
denes Militares de San FernUGo
)' San Hermenegildc>.

Señorts Genera'! d.e .la primera divi
8i6n orgánica e 1l1terv~tor g.u.
nI de Guerra.

A:l.AtA

Seño,r P.resideTlte d~l Cous-ejo Direc- Ex<:mo. Sr.: De acuerdo con lo peo-
tc>r doe las Asamb1eas de laa 01'- puesto por la Asamblea de la Orde.
deales Militares d_ San FIImlUld-o1Militar de San 1!ermene¡ildo h. te
Y San Homn.-n.giJldo. .ido a biUl conceder al ~te te

Señor P.residente deJ Consejo· Direc
tO'r de las hamb1.e·as de las Or
de'n~ Mili,tares de San Ferna'lloo
y San HeTIIlenegilldo.

Seño·res General d.e la cuarta divi
sión orgánica e IntE"rventor gene
ra l de Guerra..

(':xcmo. Sr.: De acuerdo con lo
pnJ'(ll1rsto po.r la AsambI-ea de .la
Orden Mi,litar de San Ht'rmenoegildo,
he tenido a bien conceder al coma.n
dante de CABALLERIA D. José
Ruiha.l Miramootes. la pensi6n de
cruz de la referida Orden con la an
tiRÜt'dad de 30 de septiembre próxi
mo pasado, debiendo ¡perci.bi.r.la a
partir de 1 de octubre ú.ltimo.

Lo comunico a V. E. para /Su co
nocimiento y cumpljmi>l"r.to. Mad.rid,
4 de enoero d·e '932.

Excmo. Sr.: De acue<rdo con lo
prOiPUieeto /p<>!I' la A~mblea doe 'la
Orden M~litar de San HMlIlenegildo,
he tenido a bien conoeder a.l coman
dante- de INFANTERIA DE MA.
RINA, D.' Ramón Fern4ndez Te.
ruel, 'la placa d·e .la fleferido Orden
con l'a antigüeda.d de 19 de ai~to
áltimo.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimientc> y cumpl¡imi,emto. Mad.rid,
4 de e.nero de 1932.

6 de enero ele 1.
llELACION QUE Sil CITA 'E.XcmO..Sr.: De acuerdo cml ~o

pr~U€'Sto por la Asambloea ~ ".
Comandante, D. J06é Repulles 19r<len. lvliJ.itar de San He:nn(negildo,

Rvazano, ,pensión de- cruz, con la an- he tenido a bien conceder al coman
tigüedad de 3r de agosto qe 193 1, dante de INFA~TERIA.DE MA
con la pE"ns¡ón anual de 600 pesetas, RINA, D. FrancISCO Javier Delga
a p~tir de 1 de s.ept~embre de 193~· do, la pensión de ~z ..de la refe
Curso la documentaclOn la qULnt¡" dl- ri<ia Orden con la antiguedad ,d~ 21
visión. de octubre próximo ¡pasado, debien-

Otro, D. Federico García Ba}mo- i do percibirla a partir de 1 de no
ri, pensión de cruz, con la antigUe- vi.embre último.
dad de 1 de septiembre de 1931, con Lo comunico a V. E. para su <;0
la pensión anua.l de 600 pesetas, a nocimioento y cumplimiento. Mad~,
partir de 1 de septiembre de 1931. 4 'de enero de 1932.
CUISÓ la documentación Cazadores,
quinto de Caballería.

Otro, D. Daniel Arroyo Ufano,
pensión de cruz, con la antigüedad
de 13 de julio de 1931, con la pen
sión anual de 600 pes.etas, a partir
de 1 de agosto de 1931. Cu.rsó la do
cumentación la séptima división.

Otro, D. José Gutiérrez de la Hi
guera, pensión de cruz, con la anti
güedad de 31 de agosto de 1931, con
la pensión anual de 600 pesetas, a
panir de 1 dI.' septiembre de 1931.
CUI6Ó la documen,ación la 6egunda
brigada de Caballería.

Otro (retirado), D. Ca.rlos Rivera
Mallaina, pensión de cruz, con la
antigüedad de , de septiembre de
1931, con la pensión anual de 600
pesetas. a partil' de 1 de 6ep~mbre

de 1931., Cursó la documentación ,la
seRunda división.

Madrid. 4 de ellero de 1932.-Aza
ña.

Circular. Excmo. Sr.: De acuer
do con lo iPro.pu~to ~or la Asam
bilft de Ja. Orden Militar de San
Hermenoe¡ildo, he t-enido a bien con
~er a 101 jefea de CABALLERIA,
r.omprrndidos en la siguiente relR.
d6n, que empLeza con D. Jos~ Re·
pullea Ronzano y termiala con don
Carlla Rivera Mallaina', las pensio
nes de la ci~ada Orden, con la anti
a11t'dad que a cada uno 'U le lIefiala.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiMto. MadJ"id,
• de enero de 1932.

Comandante, D. Salvador Linan a
gue Molezún, con antigüedad de 8 de
octubre de 193I. Cursó la documenta
ción el Centro y Reserva núm. l.

Comandante, retirado, D. Luis Uhler
Taltllrul, con antigüooad de primero Ú~

octubre de 1931. Cursó la documenta.
ci6n la Comandancia Militar de Balea
res.

CapitÚl, D. Adolfo Hernández, Fe¡
nández, con la antigüedad de 27 de ju
nio de 193I. Cursó la documentación
el regimiento Infantuia núm. 34-

:aILACION QUE SE CITA

5oeñor oo,

AZJJb.
Señor ...

Cnu.

Tenient~, D. Ca~no Garda Castri
!loo, con antigüedad de 27 de mayo d~

1931. Curs6 la documentaci6n el regi
miento Infanterla núm. 67.

Teniente, D. Rodo1fo Pif¡eiro Gaba
rrón, con antigüedad de 16 de junio
de 1928. Curs6 la documentaci6n la Ce·
mlllldancia Militar de Ceuta.

Madrid, • de enero de 1932.
Azafta..

44._------

P1Dca.

Circular. E:xcmo. Sr.: De acuer
do con lo propu~to por ia A~am

w~ de la. Orden Militar de San
Hermenegildo he tenido a bien con
ceder a los j:fes y oficiales del Ar
ma de INFANTE'RIA comprendidos
en ~a siguiente ·.relación, qu~ empieza
CQ.Il D. Salvador Lissarrague Mole
zÚil y ~i.na. con D. Rodolfo Pi
lleiro Gabarrón, las cond.ecoraClones
de la exprellada Orden, con ia anti
~iioedad que a cada una se le señala.

Lo comun:co a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiffito. Madrid,
-4 d~ enero de r932.

St'iiur Pre:;ide.nte del L'onsc:jo D¡rec
tor de las Asambkas de las Orde
nes Mi1itar~ de San Fernando v
San Helmen~ildo.·

Seno¡ General de la octava división
Drgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiHl!o..\ladrid,
4 de enero 'd~ len:·
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INTENDENCIA D. Claudia Vázquez
Trapero, la pensión de cruz de la re
ferida Orden, oon la antigüedad de i7
de octubre próximo pasado, debiendo
percibirla a partir de primero de n)
lIiembre último.

Lo comunico a V. E. ?ara su conoci
miento y cumplimiento. :Madrid, 4 de
('nero de 1932.

Señor Presidente dd Consejo Direct0r
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San He;
menegilda.

~ñ('res Jefe Superior de las Fuerzas
\fil'tar,s de ~larrueoos e Interventor
z~neral de Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo prc
,ucsto por la Asamblea de la Orden
l.l ¡litar de San Hermenegildo. he lt:
nidl) a h:en c,'¡lCeder al comandante J~

I~TE~DE~CI:\ D. José Miró Esplu
Ka. ~a ¡}~nSil'l1 ie cruz de la refertd;¡
O[(kl1. c"n la .1l1ti¡;ii<xlad de 22 de ju
nio p~:''':nl'i ;.a'a'¡o, dehiendo percibir
;.1 a 1',1 rtir de primero de julio últimi).

Lo (.)munico a V. E. p1r.1 su conoc:
miento \' C1nll\>imienlo. Madrid. 4 de
"nero ,\C 1932.

l. '_ •• I I

Señor Presidente del Consejo Direc'J'
de las Asamho1cas de las Ordenes
}J ¡Jitares de San Fernando y San
Hermene¡:;i:do.

Sel'ior<'s G(f]er~ 1 de la quinta división
org;¡n:ca e Interventor general d~

Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pr~

puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermeneg-i1do, he te
nido .1 hien conceOer al comandante de
la GUARDIA CIVIL D. Emilio Ba
raibar Velasco. la pensión de cruz de
la referida Orden, con la antiRüedad
de 19 <le noviembre último, debiend,)
percibirla a partir de primero de di
ciembre de 1031.

Lo comunico a V. E. ¡)ara su connd
mientn y ('ltrnplimiento, Madrid, 4 (te
~ncrn (le 1932.

Sefim Presi(lente del Cnmejo Dincto,"
,le b~ Asamhleas de las Ordenes Mi
litar", d" San Fernatldo y San Her
llll"nq,dldo,

S~fi<lr [lin·..!"r R"t'\,eral <le la Guardia
CiYil r: Interventbr general de Gue
rra.

Excmo, Sr.: De acuerdo -con 10 pro
pu;~to por la Asamblea de la Ord~¡¡
~dlltarb?e San Hermenegildo, he te
n! o a len conceder al capitán de Fra-

6 de enero de 1932'

gata D. Pedro Zarandona 'y Pasadillo,
la placa de la referida Orden, con l~
antigüedad de 9 de julio último. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, .( de
enero de 193:1.

I

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San H ~,

men~ldo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Order.
~1ilitar de San Hermenegildo, he te
nido a biro conceder al Auditor de di
\'isión D, Raimundo Sánchez Rojas Pa
rMes. la pensión de cruz de la referi
da Ord<?n, con la antigüedad doe 13 d~

septiembre último,
Lo comunico a V. E. para su cenoel

miento y cumplimiento, Madrid, 4 de
~nero de 193¡j.

AZAÑA

Sl,jl'r Presidente (lel ('cnsejo Director
'1<" las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
t11<"uegildo.

S~iior"s General (le 'a primera divisióil
.>rgánica ~ InterH'ntor ¡;eenral ñ~

Guerra.

Excmo. Sr.; De acuerdo con lo pro
pue,to por 'la Asamblea de la Ord~n

~ilitar de San Hermenegildo, he te
nido a hien concooer al capitán de IN
FANT'ERIA, retirado, D. Juan Pére'l
L0renzo. la pensión de cruz de la refe
rida Ordoo, con la antigüedad de :18
de it"ptiembre próximo pasado, de
hiendo percibirla a partir de primem
de octubre último.

Lo comunico a V. E. para su conoc;
miento y cumplimiento. Madrid, 4 d~

enero de 193:1.

SeiiM Presidente del Consejo Direcu,
rJe las Asambleas <le las Ordenes Mi·
litares <le San Fernando y ~an Her
menegilda,

Scfiores General de la primera división
or/{única e Interventor general d
Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo ~on lo pro
ptH'~I() por la Asamblea ue la Or<len
Militar <le San HermencRildo, he te
nido a bien conceder al oficial primero
de OFICINAS MILITARES D. Dh·
nisio Martín Rodríguez, la pensión d~

cruz de la referida Orden, con la an
tigüeda<:l de 30 de septiembre próximt:
pasado, debiendo 'Percibirla a partir de
primero de octubre último.

Lo comunico á. V. E. para su conocl
mieQto y cumplimiento. Madrid, 4 de
enero de 19.P.

AzAÑA

Sefior Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes MI
litares de-oSan Fernando y San Her
menegildo.

Sefiores General de la séptima dh'isión
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.; De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
11ilitar de San Hermenegildo, he te
nijo a bien conceder al oficial prime
ro de OFICINAS ~nLITARES doa
Vicente Rojo Arana, la pensión de crüz
de la reierida Orden, con la antigüe
dad de 21 de octubre próximo pasado,
debiendo percibirla a partir de primero
de noviembre último.

La comunico a V. E. para su conoc:
miento y cump~imiento. Madrid, 4 de
enero de 193:il.

AZAÑA

Seiior Presidente del Consejo DirecLor
:Ie las Asambleas de las Ordenes Mi
litarcs de San Fernafldo y San Hel
l11en~Rildo.

Sdiores General de la séptima division
"rgánica e Intern'ntor general d~

Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo prJ
puesto por la Asamblea de la Ord~n

Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al oficial seguncio
de OFICINAS MILITARES D. Igna
cio Librada Rubio, la cruz de la refe
rida Orden con la antigüedad de 16 de
octubre de 1931.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
enero de 193¡j.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San FernaMo y San Her
menegilda.

Señor General de la sexta división or
gánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la A~amblea <le la Orden
Militar de San Hermenegildo, he tt:
nido a bien conceder al alférez <le IN
VALIDOS D. Alfonso Puch Navas, la
pensión de cruz de la referida Orden,
COfl la antigüedad de 17 de octubre pró
ximo pasado, debiendo percibirla a par
tir de primero de noviembre último.

Lo comunico a V. E. para su conaci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
enero de 193:1.

AZA~A

Sefior Pre~idente del Consejo DirectoT'f
de las Asambleas de las Ordenes 'Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señores Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares e Intervelt
tal' gen.eral de Guerra.
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AUTOMOVILIS~IO

Señor General de la segunda diYisión.
. orgánica·

do que por fin del mes actual, sean
dados de baja en el Cuerpo a que
pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su coño
cimiento y cumplimiento. :Madrid, 31
de diciembre de 1931.

AzAÑA

RETIROS

Excmo. Sr.: Conform.e a 10 so
Jicita.do 'POr el comandante de 1N .
TENDENCIA, en situación de re
serva, D. Luis Galera Yepes, he te·
nido a bien conce.der1e el pase a loa
de orerirado, con rCl5idencia en Al~
rm, cauGando baja en el -Ejército
por fi'll del corriente 'IDJCS, oon el! ha·
bieT pas-ivo qu.e le sea Geñalado.

Lo comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimicnto. Madrid,
31 de dic:,~.mbre de 1931.

Señor General de
orgánica.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

dispuesto en la orden de 14 de mayo.
de 1924 (C- L. núm. 235)·

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento Madrid, 31
de diciembre de 1931.

AZAÑA

REEM¡>LAZQ

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señores General de la segunda djvi~

sión orgánica e Interventor general
de Guerra.

. Circular. Excmo. Sr.: Con objeto·
de que queden suficientemente aten
didos los servidos de automóviles de
los diversos Cuerpos, Centros y De
pendencias que a continuación se de
tallan durante el primer semestre de
1932, he tenido a bien dIsponer que
los vehículos de tracción mecánica
cuvo suministro ha de ser reclamado
en' este período de tiempo, quedarán
limitados al número que en la si
guiente relación se especifican. por
catcgorias en caela Cuerpo, Centro o
Dependencia. en los estados Cjue tam-

G one~.'1 da . hil'n se puhlican. números 1 al Ro enSeñor , ,." ~ la segunda div:-
si6n las casillas compreudi'la, hajo el ró-

orgánica. tulo "l\:úmero ele vl'híCl1~Os en ser-
Excmo Sr.: Visto C'l escrito de Señor lntlervcntor gcneral de Gu~- vicio". El recorriño v consumo se-

V. E. d~ 22 ,lcl mes actual. dando na. mestra! máximo que 'puedcn ser re-
cuenta de haber declarado con carác' clamados pOr los citados vchículos,
ter provisional en situación de re- según sus categorías en sus'ervicios
emplazo por enfermo a partir del día normales, serán los siguientes:
primero de noviembre último y cou l Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli· 'Lo comunico a V. E. para su cono
residcncia en esta plaza. al teniente ¡ citado P?r los sarge!ltos d~. la CO'/ cimiento y cumplimiento. Madrid. 3 1
de INFANTERJ A D. Lucas Calero mandancla de Almena, EmIlio Gar- de diciembre de 193I.
Rodríl(uez, del regimiento núm. 23,' cía Rohles y Francisco de Rosas Ji. AZAÑA
he tenido a bien aprobar ,la determi- ménez, he tenido a bien concederles I
nación de V. E., con arreglo a 10 'el retiro para dicha capital, disponien- ( Sdlor...

f

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 16
del mes actual, promovida por el t;
niente de INFANTERIA D. Jesus
Alvarez Moreno, del regimiento nú
mero 38, en súplica de que se le con
ceda el pase a reempiazo por enfer
mo; teniendo en cuenta que el inte
resado no ha efectuado la incorpora
ción a su actual destino, y que según
se cómprueba por el certificado de re'
conocimiento facuitatiyo que se acom
paña, necesita un tratamiento prolon
gado para atender a su curación, he
tenido a bien disponer qUe el expre
sado oficial pase a dicha situación de
reemplazo, a partir del día primero
del corriente mes y con residencía en
Montilla (Córdoba), por hallarse
comprendido en la orden de I4 de
mayo de 1924 (C, L. núm. 235).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3I de diciembre de I93I.
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ltEUCIONES QUE SE CITAN

GASOLINA LUB~ICANTES

47

1 , o,. 1•.2t))
:2: •.••.•. ••.•.. 1.2llO
3:........... 1.000.:R........................... 1.000.5:.............................. 1.:lOO
... T. Benz , .. 800
4l.·T.Hispano................... 8QO
.:0............................ 2.0006:0............................ 2.000
7.' llXl8.•A........................... 500I.a B............................ W)•.·c............. 2.oC<l

CATEGORIAS Kilómetros .ení.snIa. Afr:Ica. Pel1lnsnla Alrlca.

Utros Litros KU~am" lGlo¡¡ra.mos

1:lll 1# 12 19,2
13'1 156 13.1 11.'
170 200 17 27
M) 300 20 :lO
2l\O 3M 20 39
3)J -100 32 48
320 Ul 12 '"600 120 40 (¡(J
800 1.080 80 un
400 MIl 40 ti{
400 400 400 400

1.'.lOO 1.200 1.200 1.200
1.68) 1.0lI0

1._
I.~

COMAS (1)

.' ..;
(¡) Cada 9.000 kilómetros ~ la p<!nlnaula,¡ Cada 10.000 küó_troe en k p~hmúa'IIÓmotro de re<Xl!Tioo, coa ocui6n de "liteco-

eomo mínimo, o cada 7.000 en Africa, reaon.. COJl>l) 1lÚ!lI.mo, O 0IIlda 7.000 ea Afrka, reno- :rr~ extraordil3arlos" O "Servicios ajenos",
<:Ión tomple~ de laa cubie~s y c1m&ru de .....OOlll. COD:l(>kta de kle bo.Ddaju de- todu lal le COOIiluta.ri. on. una40 al ai&uieate eoadro:
todal las ruedu. a exet'pclón de lu de re- nledu, a excepdón de ka de uptIeato. •
puesto. . El~ mb;lmQ que De aut:o:rla por: Id- .

CUeOOIl,IA$

••••••••• o ••••••••••••••••••••

2.· .
3.& .'.·R .
5..... , ••••..•.•••.••••.••••..•..
'.·T. Benl .
6.' T. HlIpano.......... • ..
4.·0 ..
ti.' O ..

~.;.·A:::::::::::::::::::::::::::
~:~ ~::::::::::::::::::::::~::::

1
1
1
1
1
1
1
t
I
1
1
1
1

OASOLINA.

halll.nIa. Afr:Ica

UtrOl.. Litroa

0,10 0.11
0,11 0,13
0.1'7 O;ll:l
0,30 0,30
0,20 0,28
0,40 0.60
0,40 0,54
0,30 0,30
O,4<l 0,54
0,50 0,80
0,80 0,80
2,00 'lIJO
7,00 7,00

l.UlSRICAJ!olTl!S

hlllnlu1a Alrlca

Kgr_~ Crr-s•

0,01 o,oa
0.011 0,018
0,0t1 0,0'27
0,02 0,03
0,02 0.03
O,O( O,~
1l,04 0,06
0,0'2 0,03
0,04 0,06

1I

O,OS 0.08
0.80 0,80
2,00 1,00
7,00 7.00

OOMAS (1)

(1) En la misma proporción que la se!l.a1ada para 101 tenidos 1IOOIIA1a..
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ESTADOS QUE SE CITAN Estado núm. -4.-ARTILLERIA

Estado núm. 2.-INFANTERIA

V~blculos en s~rTlcio

l
~.:- !" ~ f". lO

!" ..... o ? >-
lO '. ~." - • ___ o .. ' .... ." .? ...¡

o :-' t:il

!'1. ~

Escuela Superior de Guerra.....••...•...•..••...••¡ > 1 .>

A~...~~ .. ~.~~~~~~~:...::~~~~~~•.:.~••:.~~~) 3. 2 6>
Idem de Artillería e Ingenieros ' 3 1 4 ,>
1 .. A 'loase C l 5 1 4 >

nlistrucclOo o tomoV!- Clase D.................... 3 8 30 10·
sta _._ Clase D ' 10 26 10

1-- -- -- -- -_
Total ; / 24 .37 5 '54 lO..

,>

13
13
26
13

.7G

<1
>1
a,

a
'>'

5
I

3

'a

18
18
lB
18

I
1

1,

ti
~I

5
5
5

56
8

>
al
1
1

,2

2
2
2
2

Vehículos ~ s~niclo

:- ~ ~ f" !".
!" ~ O ? >

)JII '" ...¡ !""

O :-' t1I

?'
n

ReglInÍento ligero núm. J ¡\ : I
lE ~E ¡::::::;:;;::::~;;;;:::;;:] i ¡I
¡lE ;i~ L:~·:::.;.:·::~2::~+·::,! Ji ti>
Idem núm 11 I

m: ;~:: :L::·:·:.::::·:·:·::t:::::~::::·:·:·:·:·::~:::·::~:·::; i: 1
I

Idem .núm. 15 .. •••• _ .. ••• • ~
Idem numo 16 ....••....•..•..•.•.••..••••..••••.•....•.•••
R.e,gimiento a pie núm. 1 •••• ~.;..................... 4
Idem núm.' : _:................... 4:
Idem núm. 3: : l. 4
Idem núm." 4 ·.· ·." :. ,•....•.....••.........!: .:.
Rc¡¡imÍClta de Costa núm, l. ': I!
Idem núm. " '. 1:

~~~ 1~~~., J~::: :: ~::::::.:~::::.::: ..:::.:::::::.::::.¡~ 1
1

He¡¡imiento d.. ~{{)ntaf¡a núm. l.................. - : ~
1<1('01 núnl .;l............................................... 1 ;

tBFi~~:to~ ~~:~I~~~;;~~~:~.:.:<:~:':':::~~~~;~,:,,:;;;;~~~·:·:¡! ~.
Grupo ~fenJa contra aeronaves núm 1. ••.•••• '1' 1
Idenl numo 2 ' 1
Gru1'0 Esc,;,ela Inlormación y Topograila,

numo 1 11 I
Grupo Información núm. 2 •••••••••••••••••••••••••.• I 1

~~~~u,,~ú:t~i.r~~~·i~;· ·~~;;.~:·d~i· ..;..;,¡. '6' 'y"s:::::11 ~
~~~':eIan~,:, T¡;¿..;¡~..c~;;;,¡;~·fi~ ..¡~·.·~ ..s;;.;cl6,;-):::::, j 2
Idem de COlta (3." ídem) I 1
Fábrica de Producto. Ou ,mico ,11 1
Laborotorio .., Taller de Preci.ión 1 > ,
Columna móvil municionamiento de la divialon'

de CabalLería ~.1 > > , 2
Ocho Cuartelel ¡¡:cnen.le. de bri¡¡:ada............ • 8 • >-- - ----

... -. _. TIINl....n................ 6:l 20 12 180

"

INS-

16
2

22
8
2
I
2 >

'12 -.- •.
22

DE

Vehfcalo'en .ervlclo

:- !-" ~ .!" ~,
!" l"; O P' >

lO ":" P' ...¡

O :-' l:Xl

,: i'"

l.-ESTABLECIMIENTOS
T.RUCCION

Estado núm.

Re¡¡:imientOl de Infanterla del 1 al ;6 .1 16
Regimiento de Infantería núm 17 .1 I
Re¡¡:imicnto. de Inlantería del' 18 al 39 : 22 '
Batallone. de Montalla del 1 al 8 , ' >
Regimiento Carral de Combate núm. 1.

1
2 ,

I~m núm. 2....................... 2 >
Do. batallones de Ametralladora........... 2 >
Bltall~D Cicrrita·.:~~:·::::.~:;::·:::.:.:::::7::::.:;.::::::~. -~I2 ;lo •• _;.

Eocuela de Tiro de Infanlerla (l." SecciOll). 2 2
Escuela Central de Gimna.ia.......... 1-- -------

Total........................ 59 :3 :3 67

Eeta<!o núm. 5.-INGENIEROS

V~hlculol ~n oervlclo

., !-" ti': ... i'"..,..
~ Q ... >- lO

'" '. ?"
~ '. ...¡ .

!' ... l:Xl
" ...'.___n..

E6tado núm. 3.-CABAU.ERIA

1
I
2

>

>'

VchlcIllol ell ocrvlclo

:- !" ~ !" ~. . , ,
!" .... O ~ >. .

~I
P' ...¡ !". .
? :-' 01

I
. !".

: n
I

>1 .'
il:

l' 2 ·I :'
, 1 >

1, , 1 >
I

~I · I ·I · I >

:1 I , 1 ·1 • ~I ·1 > • ,
I > > I ·1 · 4 ·2 . , 2 ·1 1 > lO ·I > 3 ·2 . , 3 ·I > , I ·, > 1 ·

Regimiento de Zapadorel Minador.,. .
Batall6n de Zapadores Minadores núm. 1. ..

~ 1~ E::::::i;i~:::::::::¡::~~:~::::~¡
H('~~imi("t1tn c!r Tratllmi.ione•..••.•.••••••••••••••••
('¡·t1lrn (1<" TratumiaiOf1t"" ., Estudio. TÁctico.
UC"l~il1lirnt() d~ A~' n.tación .
1,1«'111 de 11~("rl·ex·j\rrilc , ...•..•....•.•••••.•...
(:rllpo ele Ahmllra.c1n e Iluminación .
Il¡ltallún dor. I)ontotlf'rol........................•.....•
(;rllllu mixtu núm. l .

::::::;~ :: ;::~~: ~:: ~ ~ ':: ..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.::
Ill('n1 nlUl1. l .
(·o:nan(lall'·;;1 ' ~·~errocarriIes ..
J LI~'m (l~ ()~Il"aS v Fortificaciones de la pn-

llH'r:l 11:vi~i(·JlI .

:;:~::~~ ~~e l;a t~~~:~~~~~·::::::::::::::.::::::::::.:.:::::.::~

2
1
1
1

7.5

R"llim¡"ntOl ~ Cnzadorel do! I III 7 .
Ic!em núm 8 ..
Idem númi. 9 y LO 1
Grupo EftlCUluiron.es Atlt~nnllOtralladora. ca-

flOMI ..
Dep,,"ito Central de Hemonta y cOlllPra ¡
Idem de Recria y Doma de F..cija ..
Sección de Córdoba .
Depó.ito de Recría y Doma de Jerez......... >.
Sección de Uboda 1 '
Escuela de EqUitaci,"·, :.I_~

Total ¡1 12
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Veldcu\OI en servlele

:-" !" .".. l-" ~. .
!'" ~ O ~ >,. ? ....¡ !". ..

o :-' ttl..
!"..
n

Vehfculos t1I servicio

:" w .. ~ !'".. '.
'" t: O ? >..

!'" . !'";:o .. ....¡
O ..., tIf:. !'"..

n

Estado núm. 7.-SANIDAD

Total.•.•.•••••••••••..••••••

Prímera Comanrlancia.-Primer Grupo.••.•.•••.•.
ldem.-Segundo Grupo.•.....•.•••..•..••...•••••.•••.•
Idem.-Tercer Grupo.....•...........•..•.••••.•.•..•...
Idem.-Cuarto Grupo... , .........••........••..•••••...
Segunda Comandancia.-Prinler Grupo..••.••....
Idem.-Segundo Grupo ..
Idem.-Tercer Grupo...........•.....•.•.•..••.•.....•••
Idem.-Cuarto Grupo .
Compañia de Baleares ..
Idem de Canarias .

i!~:~~~ C~t~~~~:::.::::::::::::::·::::::::.:::::::::::
Parque de Desinfección .

2

1
1
1
1
1
1
1
1
1

Comandanci:, . d.~ Obras 1 Fortificación de la
enarta diV1s1on ••••••• u ••••• ~ ••••••••••••• n .

ldem de la quinta .
Idem de la :<ta .
ldem de la séptima .
ldem de la octan .
ldem de Baleare. P .
Idem de Baleare. K .
Idem de Canaria. T I
Idem de Canarias P '" ,
Base Naval del Ferrol !
Idem de Cádiz ¡I

ldem de Cartagena ..
Grupo Zapadores división Caballería .
Parque Central de Auo\ Clase A........... 2J):.:

..\ ¡Clase B \ • 30
tomovl es (Clase C I 26 50\ • 20 »

TOlal••..:::::::::::::......::::\00 107 -. -(;6-.

(1) Mixto de desinfección.

Estado lI.úm. 6.-INTENDENCIA

Estado núm. 8.-AVIACION

M&drid, SI de diciembre de 1931.- Aza.fía.

Prim.ra Comandancia.-Primer Grupo..........•
Idem.-S.gundo Grupo , .
SJgunda Comandancia.-Primer Grupo .

T
I em.-Segundo Grupo .
~rcera Cornandan<:.ÍIL._Primer Grupo .

~dem.-Segundo Grupo .
ldarta Comandancia.-Prir=r Grupo .
C em.-~egundo Grupo .
Id:~~a ~e B.al.ar.,. .
E abl . . anar"' · oo .

p sí «¡mIento Central .
arque Central. oo ..

TtrttJl••••••••••••••__•••••

Veh(culos .n ~,:ic~-:

:" l'" ~ l-" !'". . . ..
r; '!" O ~ >

~ .. ~¡o ....¡
al

? ~ !"
lO

r
:¡ 18
2 10
3 12
1 5
1 10
2 10 »
I 7 »
I 5 .

2
» '2
» 1
»

-- __o - ---
lO » 8'2

Servido. de

V.hículo. en ••rvicio

:- !" .".. l-" !'".
t; ". O .. >

1" fJ' . !'*
....¡

OfO :-' ":
r

A...;a¿6................................... "\ 25\ ,., 40 •
Ttrtal -8 251-;; -;0-.


